RES.333/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº2017-17-1-0006366, Ent. N°170/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 33/2017, cuyo objeto es seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una “Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia de Género”, para los Departamentos de Salto, Florida y Rocha, al amparo del Literal C, Inciso 2 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 1 de noviembre de 2017 este Tribunal dispuso: a) cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto correspondiente a        $ 3:000.810, a favor del Centro de Atención a la Familia (BATOVI); b) observar el gasto respecto de la adjudicación realizada a Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo (CIEDUR) y a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, en virtud de que:

                                               1.1) la solicitud de la CAA al Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo y a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad en su informe de fecha 21/8/17, contraviene lo dispuesto en el art. 65 del TOCAF el cual expresa que: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”;

                                              1.2) que en efecto, la Comisión Asesora no posee facultades para solicitar al CIEDUR que cambie un técnico de los propuestos bajo argumento de recurrir al principio de flexibilidad. Asimismo, con referencia a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, la Comisión entiende que se requiere una integración de distintas disciplinas, cuando ello debió preverse en el Pliego; 

                                2) que en la oportunidad se remite nota del Instituto Nacional de las Mujeres de fecha 30.11.2018, solicitando prorrogar los contratos suscritos, habiéndose evaluado favorablemente la gestión de los servicios, por los plazos descriptos a continuación, así como las correspondientes conformidades de las Asociaciones respecto a la prórroga pretendida: Florida y Salto: del 1º de enero de 2019 al 31 diciembre 2019; y Rocha: del 2 de febrero de 2019 al 1º de febrero 2020;
                                  3) que lucen Contratos suscritos entre: a) MIDES y Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad con fecha 2 de febrero de 2018 – Dpto. de Rocha-; b) MIDES y Asociación Civil Centro Interdisciplinario de Estudio sobre el Desarrollo – Dpto. de Salto-, de fecha 16 de enero de 2018; y c) MIDES y Asociación Civil Batoví – Dpto. de Florida-, de fecha 8 de enero de 2018, de los que se desprende que el plazo de contratación es de 12 meses, con posibilidad de prórroga por hasta dos períodos iguales, previo informe favorable de gestión;
                                4) que se adjunta Proyecto de Resolución adoptado por la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, prorrogando el referido llamado conforme el detalle adjunto, por el monto total de $ 3:739.922 a cada Organización, “la que se abonará en tres partidas iguales de $ 1:246.640. La primera se pagará dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda dentro de los 5 meses de iniciado y la tercera, dentro de los 9 meses de iniciado, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas correspondientes”;
                             5) que luce Documento de Afectación Nº 0003, Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección Nacional de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 400, Proyecto 121, Objeto del Gasto 554, Total Nominal                    $ 11.219.766;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme lo solicitado por la Administración actuante en relación a la prórroga pretendida a favor de  la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad;
                                   2) que sin perjuicio, siendo insubsanable la observación efectuada por este Tribunal en Sesión de fecha 1 de noviembre de 2017 en relación con CIEDUR referida en el Resultando 1.2, correspondería observar la prórroga dispuesta en relación con la antedicha firma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la prórroga a favor de CIEDUR;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención del gasto total de $ 3:739.922 a favor de la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, derivado de la prórroga de la presente Contratación, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244.
3) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010).
4) Comuníquese al Contador Auditor.
5) Devuélvase al Ministerio de Desarrollo Social.
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